
Época: Décima Época  
Registro: 2021442  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.2o.C.A.1 K (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO OBSTANTE QUE EL ACTO RECLAMADO DERIVE DE UN 
JUICIO DE NATURALEZA CIVIL, CUANDO EXISTA LA POSIBILIDAD DE QUE EL BIEN CONTROVERTIDO PERTENEZCA 
A UNA COMUNIDAD AGRARIA, DEBE LLAMARSE A JUICIO A ÉSTA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL CON AQUEL CARÁCTER. 
Conforme al artículo 5o., fracción III, de la Ley de Amparo, la calidad que se exige para considerar legitimado a 
quien promueve el juicio de amparo, también es exigible a quien pretende que se le reconozca el carácter de 
tercero interesado, esto es, la afectación real y actual de un derecho subjetivo o de un interés legítimo 
individual o colectivo, según la naturaleza del acto. Por tanto, no obstante que el acto reclamado derive de un 
juicio de naturaleza civil, cuando exista la posibilidad de que el bien controvertido pertenezca a una comunidad 
agraria, debe llamarse a juicio a ésta por conducto de su representante legal, en su carácter de tercero 
interesado, en términos del inciso b), parte final, de la fracción y artículo citados, pues se trata de un tercero 
extraño al juicio de origen y tiene un interés contrario a la parte quejosa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Queja 193/2019. Adelfo García Gutiérrez. 18 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Marco 
Antonio Guzmán González. Secretario: David Rojas Rodríguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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JUICIO DE INTERDICCIÓN. SI SE RECLAMA UNA DILACIÓN INEXCUSABLE EN ÉSTE, AUN CUANDO SE TRATA DE 
ACTOS NEGATIVOS, RESULTA FACTIBLE DECRETAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON EFECTOS 
PROVISIONALMENTE RESTITUTORIOS. 
El artículo 147 de la Ley de Amparo obliga al juzgador a analizar cada caso concreto, sin importar si el acto 
reclamado tiene carácter positivo, negativo u omisivo, por lo que debe ponderarse la naturaleza de la violación 
alegada con la apariencia del buen derecho y la afectación o perjuicio que ocasiona el acto, para establecer los 
derechos humanos en disputa y la necesidad de garantizar su eficacia inmediata. En ese sentido, si se hace 
valer la violación al derecho humano de acceso a la justicia, derivado de la existencia de una dilación 
inexcusable en un juicio de interdicción con motivo de diversas suspensiones al propio derecho y la quejosa 
aduce encontrarse en un estado de vulnerabilidad (por cuestión de edad avanzada), ese aspecto debe tenerse 
en consideración, para actuar con diligencia excepcional, dada la interrelación entre la brevedad del proceso y 
el goce efectivo de derechos. Por lo que aun cuando se trate de actos negativos, es posible conceder la 
suspensión provisional con efectos provisionalmente restitutorios, conforme a la apariencia del buen derecho y 
el peligro en la demora, pues una paralización del procedimiento implica violación al artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si la autoridad responsable deja de cumplir 
injustificadamente con su obligación de administrar justicia dentro de los plazos y términos de ley. Máxime si se 
deja de dilucidar sobre la capacidad jurídica de ejercicio de una persona, lo que se vincula con los citados 
derechos de acceso a la justicia, de igualdad y no discriminación, debido proceso, así como al derecho de 
audiencia, a una vida independiente, a la privacidad, a la libertad de expresión, participación e inclusión en la 
sociedad, entre otros; los cuales, por mandato constitucional y jurisprudencial del parámetro de regularidad 
constitucional deben ser protegidos, respetados y garantizados por la autoridad responsable. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Queja 35/2019. Graciela Leticia Delgado Casale. 19 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretaria: Marissa Alejandra Chávez Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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INTERÉS LEGÍTIMO. NO PUEDE ADUCIRSE PARA IDENTIFICAR AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. 
No puede aducirse el interés legítimo para identificar al tercero interesado en el juicio de amparo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5o., fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, porque: 1. El legislador fue enfático y 
explícito al establecer que el tercero interesado que pretenda la subsistencia del acto reclamado debe contar con 
"interés jurídico"; y, 2. La reforma al artículo 107, fracción I, de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de junio del 2011, que incorporó al ordenamiento jurídico mexicano la institución jurídica del 
"interés legítimo", sólo la previó para el quejoso, pues su razón de ser obedeció a generar apertura en su 
legitimación activa para acudir al juicio de amparo –y no así para el tercero interesado–. Considerar lo contrario, 
esto es, que puede aducirse el interés legítimo para identificar al tercero interesado en el juicio de amparo, 
implicaría imponer al quejoso cargas procesales imposibles de cumplir, tales como obligarlo a señalar en su 
demanda a todos aquellos terceros que pudieran tener interés legítimo en la subsistencia del acto reclamado; y al 
juzgador se le obligaría a dictar todas las medidas que estime pertinentes con el fin de que se investigue el domicilio 
de dichos terceros interesados, lo que retrasaría la tramitación del juicio en perjuicio de la pronta impartición de 
justicia prevista en el artículo 17 constitucional. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 306/2018. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la 
República. 29 de octubre de 2019. Unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ausente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Michelle Lowenberg López. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
El Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al 
resolver la queja 39/2014, la cual dio origen a la tesis aislada número I.1o.A.E.18 K (10a.), de título y subtítulo: 
"TERCERO INTERESADO. EL INTERÉS LEGÍTIMO NO ESTÁ PREVISTO PARA IDENTIFICARLO EN EL JUICIO DE AMPARO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, página 2965, con 
número de registro digital: 2007666, y 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 
179/2018. 
El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, aprobó, con el número 17/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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INCIDENTE PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
SUPUESTO EN QUE EXISTE COSA JUZGADA. 
Si la tercero interesada plantea por segunda ocasión el mismo incidente para hacer efectiva la garantía 
otorgada para la suspensión de los actos reclamados, pretendiendo subsanar las omisiones que motivaron la 
declaración de improcedencia del primer incidente, aun cuando el plazo para tramitarlo no ha fenecido, resulta 
inconcuso que ya ejerció ese derecho y, por tanto, opera la figura de la cosa juzgada. De ahí que resulte 
inaplicable la tesis XVII.1o.C.T.45 K (10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS, DERIVADO 
DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL PLAZO DE SEIS MESES PARA PROMOVERLO NO SE INTERRUMPE 
CON LA PRESENTACIÓN DE UN PRIMER INCIDENTE DECLARADO INFUNDADO, Y TAMPOCO GENERA LA 
POSIBILIDAD DE PROMOVER UNA SEGUNDA INCIDENCIA DENTRO DE UN NUEVO PLAZO.", toda vez que la 
procedencia de un nuevo incidente de daños y perjuicios con motivo de la suspensión, está supeditada a la 
circunstancia de que no exista un pronunciamiento de fondo de la cuestión debatida, lo que no acontece en el 
caso concreto en que existe resolución firme que declaró improcedente el incidente para hacer efectiva la 
garantía otorgada para que surta efectos la suspensión, sobre la consideración de que la tercero interesada no 
allegó las constancias que demostraran la afirmación de que obtuvo resolución interlocutoria favorable en un 
diverso incidente para lograr el cumplimiento sustituto de condena. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 269/2019. Inmobiliaria Hodaya, S.A. de C.V. 2 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. 
del Refugio González Tamayo. Secretario: Rodrigo Pérez Maissón. 
 
Nota: La tesis aislada XVII.1o.C.T.45 K (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 67, Tomo VI, junio de 2019, página 5184, con número de registro digital: 2020199. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. SI EL QUEJOSO OPTÓ POR AMPLIAR SU 
DEMANDA EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DURANTE EL TRÁMITE 
DEL JUICIO, ES INNECESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD RESPECTO DE DICHO ACTO. 
Si en el juicio de amparo promovido originalmente por violación al derecho de petición la autoridad responsable emite respuesta 
durante su trámite y el quejoso opta por ampliar su demanda, derivado de la vista que el juzgador de amparo le dio con el informe con 
justificación, es innecesario agotar el principio de definitividad respecto de dicha respuesta, pues válidamente se pueden controvertir 
las violaciones a derechos humanos que el quejoso considere le causa el nuevo acto, las cuales deben analizarse como integrantes de la 
litis constitucional bajo los principios de concentración y economía procesal, previstos en el artículo 17 de la Constitución Federal. Este 
criterio halla su racionalidad en que, al tratarse de una ampliación de la demanda, el acto en contra del cual se extiende la acción de 
amparo era desconocido por el quejoso cuando promovió el juicio constitucional, máxime que la respuesta de la autoridad surge 
durante su trámite y tuvo conocimiento de ella con motivo de la exhibición del informe con justificación. De ahí que obligar a que se 
agote el principio de definitividad redundaría en un retardo injustificado en la impartición de justicia, porque el juzgador federal ya 
cuenta con los elementos necesarios para verificar la regularidad constitucional del nuevo acto reclamado; sin que lo anterior implique 
que el tribunal de amparo se encuentre impedido para decretar el sobreseimiento con base en la existencia de alguna otra causal de 
improcedencia del juicio distinta a la de no agotar el principio de definitividad, máxime cuando el estudio sobre la procedencia de la 
acción de amparo es de orden público. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 4/2019. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito. 15 de octubre de 2019. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; votaron en contra: Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
Tesis contendientes: 
El Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, al resolver el amparo en revisión 64/2018, el cual dio origen a la tesis aislada número (I Región)7o.1 K (10a.), de título y 
subtítulo: "AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. SI DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN SU INFORME JUSTIFICADO, SE ADVIERTE UN NUEVO ACTO VINCULADO CON LA VIOLACIÓN RECLAMADA, EL QUEJOSO 
DEBE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, AUN CUANDO SE LE HAYA DADO VISTA PARA QUE AMPLÍE SU DEMANDA.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo II, diciembre de 2018, página 1061, con número de registro digital: 2018554, y 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
568/2017, el cual dio origen a la tesis aislada número XXI.1o.P.A.12 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO PROMOVIDO POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. NO SE ACTUALIZA SU IMPROCEDENCIA POR NO AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
RESPECTO DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, SI SE ADMITIÓ LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN SU CONTRA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de junio de 2018 a 
las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, página 2936, 
con número de registro digital: 2017143. 
El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso, aprobó, con el número 15/2019 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad 
de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
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AMPARO ADHESIVO. EL TERCERO INTERESADO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, SI LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, LAUDO O RESOLUCIÓN RECLAMADA RESULTA DE ALGÚN MODO ADVERSA A SUS 
INTERESES. 
El artículo 182 de la Ley de Amparo establece la figura del amparo adhesivo, que sigue la suerte procesal del 
principal y puede ser promovido por la parte que haya obtenido sentencia favorable, así como por la que tenga 
interés jurídico en que el acto reclamado subsista; además, limita su procedencia a los casos siguientes: I) 
cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo impugnado, con la finalidad de 
no quedar indefenso al resolverse el amparo principal; y, II) cuando existan violaciones al procedimiento que 
pudieran afectar sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo; asimismo, prevé que los conceptos de 
violación deben estar encaminados a fortalecer las consideraciones que le favorecen –a fin de que adquieran 
mayor fuerza persuasiva– o a controvertir las que concluyen en un punto decisorio que le perjudica, debiendo 
hacer valer también las violaciones procesales enunciadas, so pena de preclusión del derecho a alegarlas con 
posterioridad. En consecuencia, la legitimación para promover el amparo adhesivo la tiene quien es parte 
tanto en la contienda natural, en la cual obtuvo sentencia favorable, como en el juicio de amparo principal y 
que, además, tiene interés jurídico en que subsista el acto reclamado; luego, si la sentencia definitiva, laudo o 
resolución reclamada resulta de algún modo adversa a los intereses del tercero interesado, éste se encuentra 
vinculado a promover amparo principal y, por ende, carece de legitimación para instar el adhesivo, el cual debe 
estimarse improcedente, con fundamento en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 182, ambos de la 
ley de la materia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 929/2018. Dante Espinoza Aguilar. 9 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Rómulo 
Amadeo Figueroa Salmorán. Secretaria: Nancy Michelle Álvarez Díaz Barriga. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 


